
CONSTANCIA: Popayán, 31 de agosto de 2021. A despacho de la señora 

Juez informando que la Secretaría de Movilidad de Medellín, Antioquia ha 

tomado nota de la medida de embargo decretada por este despacho 

sobre un vehículo automotor perseguido dentro del presente asunto. 

Provea. 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Demanda:          EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:           2021-00318 
Demandante:    YON FREDY MUÑOZ GARZÓN 

Demandado:   YILMER ANDRÉS SAMBONI MUÑOZ 

                        

                             Interlocutorio Nº 1371 

 

Visto que la medida de embargo decretada sobre el vehículo automotor 

identificado con PLACA: IOV-212 se encuentra inscrita en el respectivo 

certificado de tradición allegado por la Secretaria de Transito y movilidad de 

Medellín, y teniendo en cuenta que la parte demandante solicita 

perfeccionar el embargo y comisionar al Inspector Superior de Policía de 

Medellín, el juzgado, 

                                 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO UNICO. LIBRESE despacho comisorio con los insertos 

necesarios, al señor INSPECTOR SUPERIOR DE POLICIA DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, con las facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del CGP, 

para que encargue de la diligencia de decomiso y/o inmovilización del 

vehículo identificado con placa IOV-212, subcomsionando a la entidad 

respectiva. Igualmente, para que practique la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

mismo. Hágasele conocer que el vehículo descrito anteriormente es de 

propiedad del señor YILMER ANDRÉS SAMBONI MUÑOZ identificado con C.C. 

Nº 1.061.711.325. Igualmente, se le otorga facultades para que posesione al 

secuestre requerido para la diligencia. 

   

 

                                           NOTIFIQUESE: 

 

                  La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 

A U 
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